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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman los Artículos 40, 43 y 49 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
DIP. José Guadalupe Fletes Araiza. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. 
Comisión de Hacienda y a la Comisión de Federalismo y Desarrollo Municipal, para 
opinión. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer semestralmente la evaluación del cumplimiento de las obligaciones específicas de responsabilidad 
hacendaria a cargo de los Estados. Establecer que la secretaria de hacienda y crédito público está obligada tiene la 

responsabilidad de verificar la validez y veracidad de la documentación e información que presentes los entes públicos 
para su registro al igual que las operaciones financieras del registro público único. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII, XXIX-W y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 25, 

párrafo segundo todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se 

señale principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 3º del Código Civil Federal.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 40.- La Secretaría realizará periódicamente la 

evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los 

Estados; a su vez, los Estados realizarán dicha evaluación 
de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos 

de lo establecido en los propios convenios. Para ello, los 
Estados y Municipios enviarán trimestralmente a la 

Secretaría y al Estado, respectivamente, la información 
que se especifique en el convenio correspondiente para 

efectos de la evaluación periódica de cumplimiento. En 
todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas 

o su equivalente, deberá remitir la evaluación 

correspondiente de cada Municipio a la Secretaría. 
 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 40, 43 Y 49 DE 
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 
 

Único. -Se reforman el párrafo primero del artículo 40;el 
párrafo tercero del artículo 43 y el primer párrafo del 

artículo 49; de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, para quedar de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 40.- La Secretaría realizará semestralmente la 

evaluación del cumplimiento de las obligaciones 
específicas de responsabilidad hacendaria a cargo de los 

Estados; a su vez, los Estados realizarán dicha evaluación 
de las obligaciones a cargo de los Municipios, en términos 

de lo establecido en los propios convenios. Para ello, los 
Estados y Municipios enviarán trimestralmente a la 

Secretaría y al Estado, respectivamente, la información 
que se especifique en el convenio correspondiente para 

efectos de la evaluación periódica de cumplimiento. En 
todo caso, el Estado, a través de la secretaría de finanzas 

o su equivalente, deberá remitir la evaluación 

correspondiente de cada Municipio a la Secretaría. 
 

… 
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… 
 

Artículo 43.- … 
 

… 

 
La evaluación de los Entes Públicos establecida en el 

presente Capítulo será realizada por la Secretaría, única y 
exclusivamente con base en la documentación e 

información proporcionada por los mismos Entes Públicos 
y disponible en el Registro Público Único, por lo que dicha 

Secretaría no será responsable de la validez, veracidad y 
exactitud de dicha documentación e información. 

 
Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de 

la Secretaría y tendrá como objeto inscribir y 
transparentar la totalidad de los Financiamientos y 

Obligaciones a cargo de los Entes Públicos. Los efectos del 
Registro Público Único son únicamente declarativos e 

informativos, por lo que no prejuzgan ni validan los actos 

jurídicos por los cuales se celebraron las operaciones 
relativas. 

 
… 

 
… 

 
 

 
 

 

 

… 
 

Artículo 43.- … 
 

… 

 
La evaluación de los Entes Públicos establecida en el 

presente Capítulo será realizada por la Secretaría, con 
base en la documentación e información proporcionada por 

los mismos Entes Públicos y disponible en el Registro 
Público Único, la Secretaría tendrá la obligación y 

responsabilidad de verificar la validez y veracidad de 
la documentación e información para su registro. 

 
Artículo 49.- El Registro Público Único estará a cargo de la 

Secretaría y tendrá como objeto inscribir y transparentar 
la totalidad de los Financiamientos y Obligaciones a cargo 

de los Entes Públicos, la Secretaría tendrá la obligación 
y responsabilidad de verificar la validez y veracidad 

de los actos jurídicos por los cuales se celebraron las 

operaciones financieras. 
 

… 
 

… 
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TRANSITORIOS. 

 

 


